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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y UNIVERSIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS E INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS

CVE-2025-2305 Instrucciones para el procedimiento de admisión de alumnado en Uni-
dades o Centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos 
para el curso escolar 2025/2026.

En aplicación de lo dispuesto en la Disposición final primera de la Orden ECD/8/2013, de 
4 de febrero, por la que se desarrollan determinados aspectos del procedimiento de admisión 
de alumnos en los centros públicos y centros privados concertados, esta Dirección General 
ha resuelto que el procedimiento de admisión en unidades o centros de educación especial 
sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2025/2026, se desarrolle conforme a las 
siguientes,

INSTRUCCIONES

1. Disposiciones legales.

a) Decreto 16/2009, de 12 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión de 
alumnos en los centros públicos y centros privados concertados que imparten Educación Infan-
til, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional.

b) Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero, por la que se desarrollan determinados aspectos 
del procedimiento de admisión de alumnos en los centros públicos y centros privados concer-
tados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato.

c) Decreto 78/2019, de 24 de mayo, de ordenación de la atención a la diversidad en los 
centros públicos y privados concertados que imparten enseñanzas no universitarias en la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto 78/2019, de 24 de mayo, se pro-
pondrá la escolarización en unidades o centros de educación especial para aquéllos alumnos y 
alumnas con necesidades educativas especiales permanentes que requieran, de acuerdo con 
la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización, adaptaciones muy significativas 
y en grado extremo, en todas las áreas o materias del currículo oficial que les corresponde 
por su edad y cuando, además, se prevea un mínimo nivel de adaptación y de participación e 
interacción social en un centro escolar ordinario.

d) Orden ECD/11/2014 de 11 de febrero que regula la evaluación psicopedagógica en el 
sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Alumnado que debe participar en el presente procedimiento.

En el procedimiento regulado en las presentes Instrucciones debe participar el alumnado 
que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Alumnado que, de acuerdo con el dictamen de escolarización emitido por el profesorado 
de la especialidad de orientación educativa correspondiente, se incorpore por primera vez a 
una unidad o centro de educación especial. En combinada o a tiempo completo, aunque haya 
participado en el proceso de adscripción.
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b) Alumnado que desee cambiar de unidad o centro de educación especial.

c) Alumnado que se encuentre en modalidad combinada y pase a educación especial a 
tiempo completo.

3. Alumnado que haya participado en el procedimiento de adscripción.

Este alumnado realizará la solicitud de plaza mediante el procedimiento descrito en la 
instrucción 2ª.

Si la nueva escolarización es combinada y en el proceso ordinario le adjudican centro, solo 
es necesario que lo haga constar.

Si la nueva escolarización es combinada y en el proceso ordinario no le adjudican centro, 
debe indicar los centros de preferencia para que la Comisión de Escolarización de Educación 
Especial pueda asignar tanto la unidad o centro específico como el centro ordinario donde deba 
ser escolarizado.

4. Modalidades de escolarización.

La escolarización del alumnado en unidades o centros de educación especial se producirá 
en alguna de las siguientes modalidades:

a) Escolarización a tiempo total en unidad o centro de educación especial.

b) Escolarización combinada entre una unidad o centro de educación especial y un centro 
ordinario. En esta modalidad se determinará para cada caso, de acuerdo con el dictamen de 
escolarización, la distribución temporal en cada centro que podrá contemplar tanto el reparto 
en días como el reparto de la jornada lectiva. Asimismo, se indicará el centro educativo de 
referencia para el alumnado: ordinario o específico.

5. Solicitudes.

a) Procedimiento general.

Las familias entregarán la solicitud de escolarización en la sede de la Comisión de Escolari-
zación de Educación Especial (C/ Río de la Pila 13, Santander). O bien, en la dirección de correo 
educacion.escolarizacion@cantabria.es o por registro electrónico general, junto con el DNI del 
alumno y los tutores legales, de acuerdo a la modalidad recogida en el dictamen y según los 
supuestos señalados en la instrucción 2ª, utilizando el modelo Anexo.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el lunes 28 de abril al viernes 9 de mayo 
de 2025, ambas fechas incluidas.

En caso de que se presente una solicitud para un alumno o alumna de quien no se dis-
ponga de dictamen de escolarización, la Comisión de Escolarización de Educación Especial lo 
solicitará, a través del Servicio de Inspección, al profesorado de la especialidad de orientación 
educativa que corresponda.

b) Escolarización a iniciativa de los padres o tutores del alumnado.

En aquellos casos en que los padres, madres o tutores legales del alumno o alumna de-
seen un cambio de centro sin que exista modificación de la modalidad de escolarización no se 
requerirá la intervención de especialistas de orientación educativa y podrán presentar en los 
plazos y lugar estipulado en las presentes instrucciones el modelo de solicitud de escolariza-
ción según Anexo.
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6. Asignación de plazas escolares.

La Comisión de Escolarización de Educación Especial, previa consulta a la unidad o centro 
de educación especial solicitado, asignará las plazas escolares disponibles teniendo en cuenta el 
dictamen de escolarización, las necesidades específicas de cada alumno o alumna y los recursos 
existentes en cada unidad o centro. A estos efectos, podrá recabar cuantos informes técnicos 
complementarios considere necesarios para asignar la plaza escolar más adecuada en cada caso.

Tendrán prioridad las solicitudes presentadas en el plazo señalado en la instrucción 5ª.

Se garantizará plaza escolar al alumnado que al finalizar la etapa de educación primaria 
deba cambiar necesariamente de centro educativo coincidiendo con un dictamen de escola-
rización que modifique su modalidad de escolarización a tiempo total en unidad o centro de 
Educación Especial o a escolarización combinada.

Realizada la asignación de plaza, se comunicará individualmente a cada solicitante y a sus 
centros de origen y de destino con el fin de que se proceda a la matriculación en el plazo com-
prendido entre el lunes 16 y el viernes 27 de junio de 2025, ambas fechas incluidas.

Dicha matriculación se deberá registrar en la plataforma educativa YEDRA. En los casos de 
escolarización combinada, ambos centros deberán registrar la matrícula del alumno o alumna.

Una vez efectuada la asignación de plaza, cuando resulte necesario, la Comisión de Escola-
rización de Educación Especial informará al Servicio de Inspección a fin de que se garantice la 
inclusión del dictamen de escolarización en el expediente del alumno o alumna.

7. Información.

El profesorado de la especialidad de orientación educativa, en aquellos casos en que considere 
que un alumno o alumna se encuentra en alguna de las situaciones indicadas en el apartado pri-
mero de las presentes Instrucciones, informarán a los padres, madres o tutores con la suficiente 
antelación para que puedan conocer la oferta educativa existente y el procedimiento de solicitud.

8. Dictámenes de escolarización.

A los efectos de lo dispuesto en las presentes Instrucciones y, de acuerdo con la Orden 
ECD/11/2014 de 11 de febrero que regula la evaluación psicopedagógica en el sistema educa-
tivo de Cantabria, podrán emitir dictámenes de escolarización el profesorado de la especialidad 
de orientación educativa de los centros públicos ordinarios o de educación especial y, en su 
caso, los Equipos de Atención Temprana y las Aulas de Dinamización Intercultural (ADI).

En el caso de los centros concertados ordinarios, lo emitirá el profesorado que desarrolla 
en el centro las funciones de orientación educativa en aquellas situaciones en que esta función 
forme parte del contenido del concierto. En las demás circunstancias, el dictamen será emitido 
por el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) de su sector o, en su caso, 
por el Equipo de Atención Temprana (EAT) correspondiente.

En el supuesto de que un alumno o alumna asista a tiempo completo a un centro concer-
tado de educación especial que no disponga de especialista de orientación y se proponga un 
cambio de modalidad, la emisión del dictamen se efectuará por los o las especialistas de orien- 
tación educativa del Equipo General de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) de su 
sector o, en su caso, por el Equipo de Atención Temprana (EAT) correspondiente.

9. Otros supuestos de escolarización.

Las solicitudes o dictámenes de escolarización presentados con posterioridad a la finaliza-
ción del procedimiento regulado en las presentes Instrucciones, se analizarán por la Comisión 
de Escolarización de Educación Especial por el orden de fecha de su presentación.
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En caso de que proceda, la Comisión asignará plaza y modalidad al alumno o alumna y lo 
comunicará a la familia y centros afectados a fin de que pueda procederse a su matriculación.

10. Recursos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades en el 
plazo de un mes desee su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 17 de marzo de 2025.
La directora general de Centros e Infraestructuras Educativas,

María Reyes Mantilla Rozas.
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2025/2305


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-2362	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 54, de 19 de marzo de 2025, de Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-2328	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Ocupación de Dominio Público Local, Subsuelo, Suelo y Vuelo de la Vía Pública. Expediente 51/2025.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2321	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Celador/a de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plazas, exclusión de aspirantes y publ

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-2301	Resolución por la que se declara desierta la convocatoria de un puesto de Jefatura de Unidad convocado por Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de 20 de enero de 2025 (Boletín Oficial de Cantabria número 19, de 29 d
	CVE-2025-2303	Resolución por la que se declara desierta la convocatoria de un puesto de Jefatura de Unidad convocado por Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de 20 de enero de 2025 (Boletín Oficial de Cantabria número 19, de 29 d
	CVE-2025-2304	Resolución por la que se declara desierta la convocatoria de un puesto de Jefatura de Unidad convocado por Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de 6 de febrero de 2025 (Boletín Oficial de Cantabria número 30, de 13 


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2319	Resolución por la que se aprueba y publica la segunda relación complementaria de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a 

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-2294	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/19/2025.
	CVE-2025-2300	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-2276	Ampliación del número de plazas de la convocatoria para proveer en propiedad, como funcionario de carrera, mediante concurso-oposición, a dos (2) plazas de Oficial Carpintero vacantes en la plantilla de personal funcionario. Expediente 2023/
	CVE-2025-2286	Ampliación del número de plazas de la convocatoria para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante concurso-oposición, a seis (6) plazas de Ayudantes de Oficios de Limpieza Viaria. Expediente 2023/9135D.


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2274	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por el que se aprueban los resultados definitivos y la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-2313	Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla municipal del personal funcionario y laboral 2025/I. Expediente 2025/6Q.



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2025-2312	Anuncio de subasta de aprovechamiento en el Monte de Utilidad Pública Cuesta Canales y Corona, del año 2025.
	CVE-2025-2314	Anuncio de subasta para enajenación de aprovechamiento forestal en el Monte de Utilidad Pública Cuesta Canales y Corona, lote pino 2025.

	Junta Vecinal de Cóbreces
	CVE-2025-2308	Anuncio de subasta para la enajenación de aprovechamientos forestales en el Monte Gancedo.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Aés
	CVE-2025-2318	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Corvera de Toranzo
	CVE-2025-2280	Aprobación definitiva del presupuesto de 2024 y bases de ejecución.
	CVE-2025-2302	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023, por generación de crédito.

	Junta Vecinal de Güemes
	CVE-2025-2332	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de Hoz y Marrón
	CVE-2025-2325	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2021, por transferencia entre aplicaciones de gastos.
	CVE-2025-2327	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022, por transferencia entre aplicaciones de gastos.
	CVE-2025-2330	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Igollo
	CVE-2025-2277	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.
	CVE-2025-2278	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2025-2283	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Ontoria y Vernejo
	CVE-2025-2309	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2024.
	CVE-2025-2316	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2025.

	Junta Vecinal de Oreña
	CVE-2025-2329	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Requejo
	CVE-2025-2285	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 01/2024.

	Junta Vecinal de San Vicente de Toranzo
	CVE-2025-2279	Aprobación definitiva del presupuesto de 2024 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Udalla
	CVE-2025-2281	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 3/2024, por generación de créditos.
	CVE-2025-2307	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Vioño
	CVE-2025-2326	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de Cobejo
	CVE-2025-2317	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Cuena
	CVE-2025-2311	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de La Riva
	CVE-2025-2320	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 01/2024.
	CVE-2025-2322	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-2323	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de San Miguel de Aguayo
	CVE-2025-2292	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Villapaderne
	CVE-2025-2248	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 01/2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2291	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de Tasas Portuarias del primer trimestre de 2025, y anuncio de cobranza del Servicio de Puertos.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-2289	Aprobación, exposición pública de la Tasa de Recogida de Basuras del primer bimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 170/2025.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2025-2324	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica para 2025, y apertura del período voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-2282	Orden PRE/16/2025, de 13 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras del Concurso Escolar de dibujo y podcast en materia de protección civil y emergencias Cantabria Segura.
	CVE-2025-2366	Orden PRE/17/2025, de 18 de marzo, por la que se convocan dos becas de formación para Graduados o Graduadas en Periodismo y una para Graduados o Graduadas en Comunicación Audiovisual en la Oficina de Comunicación del Gobierno de Cantabria.
	CVE-2025-2367	Extracto de la Orden de PRE/17/2025, de 18 de marzo, por la que se procede a la convocatoria de dos becas de formación para Graduados o Graduadas en Periodismo y una para Graduados o Graduadas en Comunicación Audiovisual en la Oficina de Com

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-2306	Extracto de la Orden EDU/10/2025, por la que se convocan ayudas individualizadas para financiar el gasto de transporte escolar curso 2024-2025.

	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2273	Orden IND/11/2025, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas en competencias digitales en el marco del Plan de Recuperación,
	CVE-2025-2275	Extracto de la Orden IND/11/2025, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas en competencias digitales en el marco del Plan d

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-2353	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de marzo de 2025, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a la realización de cursos de expresión artística y escuela de música en el Centro Municipal La Vidri



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2205	Información pública del expediente de solicitud de autorización para instalación de hotel canino con capacidad para 12 boxes en Carandía, municipio de Piélagos. Expediente 315967.
	CVE-2025-2333	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de Residencia de mayores en el municipio de Villaescusa. Expediente 315987.


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-2290	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 50, de 13 de marzo de 2025, de Resolución de 6 de marzo de 2025, de designación del personal asesor y evaluador en el procedimiento de evaluación y acredita
	CVE-2025-2305	Instrucciones para el procedimiento de admisión de alumnado en Unidades o Centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2025/2026.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-2339	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 53, de 18 de marzo de 2025, de aprobación inicial y exposición pública del expediente de cesión de parcela para la construcción de viviendas dotacionales en
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